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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
DECLARA:

De su Interés,' a la Declaración: ADOLESCENCIA NO ES SINONIMO DE
INSEGURIDAD, aprobada en la ciudadde BuenosAires, el 7 de Noviembrede 2008,
en el marcode la reunióndel ConsejoFederalde laNifiez,Adolescenciay Familia, que
se reproduceaquí, como parte del PresenteProyecto

ADOLESCENCIA NO ES SINONIMO DE INSEGURIDAD

En las últimas semanas se ha instalado con fuerza en los medios de comunicación
masiva y, consecuentemente,en una parte importantede la opinión pública la idea de
que uno de los factoresdeterminantesde la inseguridadson los delitos gravescometidos
por personas menores de 18 afios de edad y, en particular, por adolescentes, es decir
menores de 16 afios de edad. Quienes trabajamos cotidianamente con adolescentes
podemosafirmar que identificarloscomo protagonistasprincipales de la inseguridades
una idea falsa y peligrosa.

Es falso atribuir la inseguridad a las conductas adolescentes porque la experiencia
ensefiaque la incidencia de los delitos cometidos por ellos es limitadaen el panorama
general de los ilícitosgraves que se cometenen todo el país. No existen estudios serios
que avalen esos postulados. Por el contrario, el reciente informe "Adolescentes en el
SistemaPenal", publicadopor la SecretaríaNaéionalde Nifiez,Adolescenciay Familia,
junto a UNICEF y la Universidad Nacional de Tres de Febrero, lustra, mediante el
abordaje serio de la problemática, sobre la verdadera dimensión de la cuestión penal
juvenil. "
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Sefialamosque además de falsa, es una idea peligrosa. La de los adolescentes pobres
redundaen discriminacióncuandono en maltratoy abuso policial contra ellos. Por otra
parte, si la idea de una adolescencia peligrosa termina volcántlose en la reforme del
RégimenPenal Juvenil, lejos de adecuar nuestraobsoleta legislacióna los postuladosde
la Convención sobre los derechos del Nifio, culminaremos dotándonos de un marco
legal que, revestidode algunos garantíasprocesales,acentúe la descarga punitiva sobre
los adolescentes.

Este Consejo Federal de la Nifiez, Adolescencia y Familia -conformado por
representacionesde las máximasautoridadesde infanciay adolescenciaen nuestropaís-
entiende que es tarea imprescindible abordar la problemática de los adolescentes
infractores a la ley penal desde una perspectiva reflexiva, de mirada integral, que
contempleel pleno respeto de los derechos humanosde la sociedaden su conjuntoy la
vocaciónde avanzar en una respuestaadecuaday efectiva.

Por ello rechazamostodo intentode estigmatizara nuestrosadolescentes,construyendo
en el imaginariosocial una falsa perspectivaque los ubica como la principal amenaza
para la convivencia social. El planteo de reducir la edad de imputabilidadconlleva una
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simplificación que, de imponerse, sólo agravará los problemas. El necesario debate
acerca de cómo sancionar conductas iIícitasno puede ocultar ni tergiversarel fondo de
la cuestión, que es la necesidad de fortalecer los mecanismosy políticas de inclusión
social, de ejercido de ciudadanía,de promocióny protecciónintegralde losderechosde
niftos,niftasy adolescentes.No hay, lo sabemos,mejor prevenciónque la inclusión.

El Estado debe dar una respuesta adecuada frente a aquellos casos en que un
adolescentecomete una infraccióngrave a la ley penal. Este Consejo Federal, el 22 de
junio de 2.007, se pronunció sobre la necesidad de avanzar en un proceso de reforma
y/o derogacióndel actual régimenpenal de la minoridad,en la perspectivade consagrar
un sistema de responsabilidad penal juvenil respetuoso de los derechos de los
adolescentes.

Asimismo, el 18 del abril del corriente afto, sus suscribió por unanimidad un acta
compromisoque contiene los lineamientosestratégicosque deben regir el proceso de
creación, reforma y/o fortalecimiento de los dispositivo penales juveniles bajo la
dependencia nacional y provinciales. En el marco de estos acuerdos se vienen
desarrollando acciones concretas, para que las políticas públicas en materia penal
juvenil garanticenque las medidassancionatoriasimpuestasa adolescentes infractoresa
la ley penal sean acompaftadasefectivamentepor medidastendientessus capacidadesde
ejercer derechos,asumir obligaciones,respetandoel derecho de los otros, promoviendo
proyectosde vida socialmenteconstructivos.

Estamosabsolutamenteconvencidosque, como adultosy miembrosde una comunidad,
debemosasumirla responsabilidadcolectivade construiruna sociedadcapaz de resolver
sus conflictos, por más graves que sean, de una manera democrática, participativa,
inclusiva, y con oportunidades para todos. r~;

Buenos Aires, 7 de Noviembre de 2008

Representantes del Consejo Federal de Niftez, Adolescencia y Familia firmantes:

Secretaría Nacional de Niftez, Adolescencia y Familia de la Nación, Provincia de San
Juan, Provincia de Misiones, Provincia de Corrientes, Provincia de Río Negro,
Provincia de Tierra del Fuego, Provincia de Santiago del Estero, Provincia de Santa
Cruz, Provincia de Tucumán, Provincia de Mendoza, Provincia de Córdoba, Provincia
de La Pampa, Provincia de Salta, Provincia de Jujuy, Provincia de Chubut, Provincia de
Entre Ríos, Provincia de Santa Fe, Provincia de Formosa, Provincia de Buenos Aires,
Provincia de Catamarca, Provincia de La Rioja, Provincia de Neuquen.
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FUNDAMENTOS:

Señor Presidente:

La reproducciónde la DECLARACIÓNADOLESCENCIA NO ES
SINONIMO DE INSEGURIDAD, es el propio argumentodel presente proyecto, por
lo que solicitamosa nuestrospares, la aprobacióndel mismo.
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